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Don FRANCISCO DE LA TORRE GÜEDEXA,

num.21. vezino de dicha Ciudad , y Notario Mayor de

Afsienco de fu Obifpado.
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LA SVCCESSION.T POSSESSION DE BICHOS
Patronatos
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fus bienes

,y rentas de ellas.
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'IMm
STE pleyto vino apelado a e(|j

Chancilleria por dicho Dos
Erancifco

, de las dos íencciicjas

en el dadas
, vna por el Juc:

Acompañado
,
que fue noi«-

brado del Alcalde Mayor ds

dicha Ciudad
; y la otra dad.

por el fufodicho, por las quales ambos conformes en ellas,

eftimaron tocar la fuccefsion
, y políefsionde dichos Patro-

natos, fus bienes, y rentas de ellos, el vnoá dicho Dean,

y

Cabildo
, y el otro á dicha Jufticia

, y Regimiento
,

para que

como tales Patronos, fin confuñair, ni enagenarlos cape-
les délos bienes pertenecientes a dichos Patronatos, «d»

vnode ellos convierta fus rentas
, y apliquda íasMemori»

y Obras Pías
,
que repetitivamente a cadaotítódidichos P»

tronaros dexo detonadas
, y feñaladas el Fundador, que lo

fue de ellas 5 y refervarón fu derecho a falv.o a dicho Do"

Francifco de la Torre, para quefi en juyzio'-ordinario, J
¿t

propriedad le quifieífe feguir > víafe de él conro le cortvi*

n¿CÍÍC# r.
'

*
,

~
; a \ r -4 ’ r'j /’t m/lJ ¿Ivl wCJJÍií U®

.O !

La de dicho Don Fráncíftfo es
,
que fc revoquen a«-

el
eftímC *y declare a verfe transiendo en

de ambos Par*

1
’ 7"/T P°f de !a Le >’**

e ambos 1 atronaros, fus bienes, y rentas de ellos ¿cfdc la

muerte del vItimo poífecdor , en virtud de los dos Mayoraz-
gos, de que dimanan ambos Patronatos, como legitimo
fueceíTor

,
que díze fer en ellos, yque felc mande dar

t

,yd«
lareal,a<£tual, velquafi. JcITl^AJIT

3 El Dean
, y Cabildo , y Jutocia, y Rertimlcfitó de di-«r —
7 J - J J , y 1\V

cha Ciudad, pretenden ambos fcípeáiVatriente por lo que
les toca, fc confirmen ambas fcmencias.f,T,.,r. \r rrimn lfl

juzgado en días fc contiene. » v.

4 Toda la queflion de eíta caufa (irquetoonarfe puede)

íc
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je reduce vnicamente á la juila
, y verdadera inteligencia da

a Facultad Real .que por daño dctrfzj, oí,tuvo
. y gano

1 edro de la Torre Guedexa , numer. 2. vezino
, y Regidor

que fue de dicha Ciudad , de la Real Pcrfona de! Señor°Don
Felipe Quarto ,que goza de Dios

; y de lo obrado, y difpuef-
to en virtud de ella por el impetrante, fegun fu diTpolicion
contenida en fu teílamento cerrado del año de 1 6z6 . y ocor-
gádopor teflimoniode Antonio de Ordas, Efcrivano que
fue del Numero de dicha Ciudad

,
que vno.y ocroefta en

los autos
, y de que igualmente vnas

, y otras partes fe valed.

J Por lo qual, y para que en todo fe vaya con ladiftin-

cron
, y claridad debida para proceder á ¡os difeurfos legales,

áque procuraré reducir elle Informe, me es precifo breve,

y fucintamcnte prefuponer en el hecho, lo fuílancfaf .que

refulta de dicha Facultad Real
, y fus claufulas dé ella con-

ducibles á dicho pleyto, como igualmente lo que dicho Pe-
drodela Torre Gucdaxa ordenó, y díípufo, vfando de di-

cha Facultad Real en dicho fu tcflameftto.

' 6 Y por lo que mira al contexto de dicha Facultad, fu--'*

pongo por lo quede ellamifma refulta.que en el ¡rigrelTo

de ella entra fu Mageílad diziendo: -

7 Por quanto por parte de vos Pedro de la Torre Gue- •

dexa , nos ha fido hecha relación, que os halláis don 2 y. du->

cados de renta
, y 1 zp. ducadosde bienes muebles, plata la-

brada, colgaduras, y alhajas, fuplicandofios, que porque

de todos, ó de la parte, que os pareciere, queriades hazef

vno.ó dos Mayorazgos cnDón Jofeph.y Doña Therefá

Offorioy Tablada, vueftroshijos,y de Doña Cathalitia Óf*
forio vueílra muger

,
ya difunta

, y en fus defeendlentes
, y a

falta de ellos en otras perfonas, que quiíieredcs, yen las fu-'
yas , con las claufulas , vínculos

,y llamamientos
, fueré>

vueftra voluntad, fuelfcmos férvido de daros Facultad' pár¿
ello, ó como la nueíha merced fuelle. E(í0 es fáh&íótf
tuvolafuplica. . . .

u
\



por bien (aquí b Licencia
, y

Facultad) y
por laprcfente os

darnos Licencia ,y Facultad
,
para que de los dichos vucíhos

bienes muebles, raizes, juros >
rentas, heredamientos, y

otros qualeíquicra ,que al prefente teneis
, y adelante tu v ¡ e-

redes,¿ cíela parte. que de ellos quifieredcs

.

podáis Jmcr

¡nftituir vno ,ó dos Mayorazgos en vueflra vida , ó al tiem-

po de vueftro fallecimiento ,
por tsíhmeofo , cícriptura,

fo-

nación ,ü otro qualquier contrato ,y dexar ,y trafpahar loa

dichos bienes
,
por vía, y titulo de Mayorazgo, en los di-

chos vueftros hijos, y
dcfccndientcs 5j afalta de ellos t*

otras perfonas ,
que quifieredes , y en ¡os íuyos.

p Profigue la Licencia. Según
, y coíjnopor la difpofi*

cion de vueftro teftamento, y mandas, y otras qualefquieC

efcripturaslo ordenaredes,y diTpuficr^des 9 conlos^iqculob

firmezas ,
gravámenes ,

reglas ,
modos , fufiitaciones ,

ejlata*,

tos ,
vedamientos ,

fumifsiones, penas ,y */W cof'%$
>

fieredes yy quifieredes poner en el dicho Mayorazgo > o Ma .

yorazigos, que por Vos fueren hechos, ordenados, y cha

blecidos de qualquier manera, vigor ,efe¿to, y mitrifleno;

que fea , ofer pueda ,para que de allí adelante los bienes ,

®-

queafsi hizieredes los dichos Mayorazgos ,
fean habidos , J)t

tenidos por tales bienes de Mayorazgo , /V/ alienables
,
¿

vifibles
,
para que porcaufa alguna ,

que fed , o fer pueda*

necesaria , voluntaria .lucrativa 9 onerofa ¡Obra Fia, dote*

ni donación propter nuptias ,no fe puedan vender, dar >
do-

nar ,
trocar, cambiar , empeñar ,

acenfuar , ni enagenar p°^.

los dichos vueflros hijos ,m fus pendientes , ni perfonas

¿

que fuccedieren en el dicho Jfdayorazjgo , b Adayorázagos 1 4U
v

por virtud de efta nueítra Carta hizieredes acra
, y de aqP 1

adelante en tiempo alguno para fiempre jamas
j
por nian^t^

que en quien afsi infticuyeredes el die lio Mayorazgo ,
o

, _
*

yorazgos ,y fusdefeendientes , y perfonas ,que luccediercii

en ellos, losayan,y tengan por bienes de Mayorazgo , in-

alienables , fujetos á reílitucion (aquí) ftgun.y de la m^nerdi

que porVos fuere hecho ,
ordenado ,

ejlabiecido
. -irfjtyicfó

dexado en el dicho Mayorazgo , 6 Mayorazgos * cm la$.mif\

mas
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'y

masclaufulas ,fumifsiones
,y condiciones

,
que en ellos ¡infie-

redes
, y quifieredes poner a los dichos bienes

, si tiempo
,
q;ic

por virtud de cita nueftra Facultad los vincularedcsjy fe la

da, para que pueda afsimifmo corregir lo, ó enmendarlo, 6

deshacerlo como fu voluntad fueílc.

io Continua la Licencia con toda ampliación, y dizc:

Que Nos lo aprobamos , y avernos por firme , rato ,grato , ef-

table
, y valedero

,y defde agora lo habernos por puefto en ejla

me(ira Carta, como fide verbo adverbum aqmfuejfe inferió,

i incorporado y lo confirmamos , y habernos por bueno, firme,

y valedero

,

agora
, y para fiempre jamas

,
fegun.y como, y

con las condiciones ,
vínculos

, yfirmezas , claufulas, y poftu-

ras ,
derogaciones ,fumifiones ,

penas ,y refinaciones, que

en el dicho Mayorazgo , ó Mayorazgos por Vos hechos, de-

clarado y otorgado fuere . y ferán pueftos
, y contenidos 5 y

fuplimos todos,yqualcfquicra
defecaos,que fobre efto pueda

aver Proficuo con la condición , de que íc dexen alimen-

tos
á’

los demás hijos, que huviefle, aunque nofean tantos

como importaren fus legitimas.

i x Y concluye la Facultad Real dizicndo : Y manda-

mos, que afsi fe haga, y cumpla, no embargante las Leyes,

que diz.cn, que el que tuviere hijos, o hijas legitimas
,
fofamen-

te pueda mandar por fu
Anima elquinto de fus bienes

, y me-

‘Jar a vno defus hijos ,b nietos en el temo de ellos : Tías

otras Leyes
,
que diz.cn ,

que el padre , ni la madre no puedan

privarÍfus hijos de la legitima, que les pertenece de fus bie-

nes, ni les poner condición , ni gravamen alguno

,

falvo ü los

desheredaren con juila cauíat y afsimifmo, fin embargo de

otras qualefquiera Leyes, Fueros, y Derechos ,vfos,y co
tfi-

ambres ,
Pragmáticas funciones de ejlos nueflros Reynos,y

Senarios , efpeciales ,y generales , hechas en Cortes , ofuera de

ellas, que en contrario de efio fean ,0 fer puedan
,
que Nos

por e/la nuefira Carta, aviendo aquí por inferías, e incorpo-

radas las dichas Leyes , difpenfamos
con ellas

,y cadavna de

ellas,y las abrogamos
,y derogamos , cafamos

, y anulamos,

y damos por ningunas
, y de ningún valor

,y efefto en quarito

B a



defotoca .dexandolascnfu fuerza ,y valor para Iode ade-

lante, &c.

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
teftamento de dicho Pedro de la Torre , en que fundo

los dos Mayorazgos.

o\ vüÁ.

1 Z Entra
,
pues , en fu teftamento dicho Pedro de la

Torre, haziendomemeria
, y mención de la Facultad Real,

que va prefupueíla, diziendo fe la concedió dicho Señor Rey
Felipe Quarto ,atendiendoá losfervicios.quelcavia hecho
en elfu Reyno de las /ndias. (Y notefc cita declaración, por

loque deípues fe dirá en efte Informe en fus difeurfos le-

gales.)
.

•; .

*

x
5

También dize en el ingreflo de fu teftamento .Qjtt

por quantofu intención
, y voluntadfempre bafido ¿turnen-

tdr fu Cafa ,y que aya nombre de ella
, permaneciendo en el

férvido de Dios perpetuamente,y parafempre jamar,)’ pi-

ra lo qjal avia ganado la Facultad Real ,quc va ya prefo-'

puefta, para que en virtud de ella, modo, forma, v liber-
tad

,
que en si contiene

,
pudieífe de todos fus bienes , ódc I*

Parte .que de ellos quificffe fundar vnO, ó dos Mayorazgos
en los dtchos fus dos hijos Don Joícph.y Doña Thcreía.y
en us defccndientcs legítimos de ellos: Ten falta de ellos,
en as otras perfonas

,
que elquifieffe llamar

, y defendientes
de ellos

, con las claufulas , condiciones , llamamientos
, y ftibf-,

titliciones
,
que bien vijlo le fueffe baz^er

,y elquifuffe. (Que'
todo ello lo contiene en la mifma forma dicha Facultad )

-

14 Vfandodc cllacntrafundando ef prirner Mayoraz-r
go en la perfonade dicho Donjofcph dé la Torre fu hijo,

num.7 . y efte le confignó , y fundó deltercio de todos fas bie*

»«, que tenia, y tuviefle al tiempo de fu muerte; y ademas
de dicho tercio, y de loque él importado, eonftgnó

, y aña-
dió al capital de efte Mayorazgo otros zóy. ducados,^
fe facajfen defus bienes por raz>on de la legitima

,
que podra

tocar ddichofu hijo \ y tocio ello quilo
, y diípufo anduvicfts*

vni-



Vnúlo/ y agregado porde Vínculo, y Mayorazgo, y fus

rencas de codo ello las gozafle dicho fu hijo.

i
y Y las condiciones ;que pufo a-etíc Vínculo

,

que: íc

querrán ponderaren contrario, fueron
, y pufo por condi-

ciones expfcíTas. \ v <

jó : La primera ,que dichos bieiTescquedaíFenindivih-

blcs, inalienables, y imprefcriptibles
, y que rd¿ fuccdlor,

*

que lo fueífe en el , no los pudieíle dividir
, enagenar, empe-

ñar , ni cambiar por ningunciculo , nicauía lucrativa; otterbv

fa , t¡v (Uufa PU >k¡no es que fiempre los confervafie ,coa

dena de cxduftonde dicha fuccefsioh ,al que lo contrav^
v nUUA'j • \%\ c-. v-A ti 'oívVv

' —\^y»4
nicfle. ... '

. jy LafegundaJa de Apellido, y
‘ Armsen qualquicxa:

fucceííor, quefuefle en el
,
ya varón

, o hcmbra<,6 maridos

que cafaííe con la hembra, con la mifma excluíion >al que no

ló hiziere
, y tomafle , en eferípturas,y firmas en primer lu-*

oar
, y defpucs del riombre de Pila , elapellido de la^Torre-Po

°
rg. Lacerccfa,pufocambiencxclufiondc Religiofo ,

6

Rcligiofa, oque' entrarte én Religión, ó perfona conftitui-

da en Orden Sacro, exceptuando losde las Ordenes Milita-

res .capaces de contraer matrimonio 5 y cambien excluyo á

los delinqaentés en los delitos, que expreífa ,y otras quena

fon dclplcy to.

19 Con cuyas condiciones pafsoá darías llamamien-

tos áeftc Mayorazgo, harta dondequifo ,,y fue fu voluntad

cxprcflarlos.y que fe mantu vierten con dicho titulo , voz ,y

nombre de Mayorazgo. ¿

20 Y los que dexó literalmente
, y fin otra extenfion al-

guna ,
fue llamar á dicho Don Jofeph de la Torre , fu hijo le-

gitimo
, y de dicha Doña Cathalina Ofíorio fu muger

,
ya di-

fuma
, y á fus hijos

, y defeendientes legítimos de el
,
prefi-

riendo el mayor al menor
, y el varón ala hembra, forman-

do entre ellos vnafuccefsion regular.

21 Enfalcade los referidos llamo en la mifma forma a

dicha Doña Therefa fu hija, y de dicha Doña Cathalina lu
muger, yálos hijos, y defeendientes legítimos de cllajy fin

ha.



hazer ,ni paífat a otros llamamientos, difpufo cxprcfla ,y li-

teralmente , ib¡

:

zz Ten faltadelos descendientes de dichos mis hijo,

y

hija, quiero
, y es mi voluntad, que el vfufrucio de dicho Vin-

culo
,y Mayorazgo firva, y fe difribuya perpetuamente

, y

parafempre. jamas ,
en los efectos ,

que irán declarados en efe

mi tefamento .

. ^ r

23
• Y parta en daufula exprefla ádez¡r,quefiempre la

voluntad avia fido de fundar en dicha Ciudad vn Hofpical de

pobres Convalecientes
,
que le parecia fer precifo para el fo-

corro de dichos pobres
,
por las razones, que expreda?)*

buelve a dezJir
,
que defde luego le huvierafundado ,y fabri-

cado , anohallarfe con los dichos dos hijos legítimos , herede*

ios predios , y neceffariosenfu hazienda*

c 24 Y afsi era fu voluntad, y quería, que en falcando los

defeendientes legítimos de dichos fus dos hijos, fe fundado

defde luego dicho Hofpical para los pobres Convalecientes,

y feñaló para la fabrica de el ip^oo. ducados de renta délas

de dicho Mayorazgo ¡fmllegara fu capital ¡que efe quería

permaneciere fempre inalienable >J indivifible para elfocor-

ro > alimentos
, y afsifencia de los mifmos pobres Convaleciera

*

'tes >que fe reci'uiejfen en el,

y

que harta que dicho Hofpical

crtu vierte fabricado
,y perfefto ,

no fe admitidle, ni reciv icA

fe pobre alguno en el.

Previniendo como lo hizo, que fi acafo al tiempo

de faltar la fuccefsion de dicho fu hijo
, y hija

,
que llcvava

llamados , otro algún bienhechor huviefle fundado dicho

Hofpical de Convalecientes, 6 comen^adolc á fabricar , o

mandado, que de fus bienes fe fabricarte 5 en erte cafo* por

aver ya quien focorriefle efla Obra Pia,rcvocava el que de

las rentas de dicho Mayorazgo , fe fabricarte dicho Hofpúab,

y llegando erte cafo fu voluntad era
,
que losip^oo. duca-

dos
,
que dexava para dicha fabrica ,

fe convirtiellen en dotar

dos doncellas pobres, para tomar fu eftado dcKcligiofas en

el Convento, que ellas quifieflen , dando á cad3 vna 6
f°

t

ducados, prefriendo en dichas dotes (como lo ertab!ecio)á



f

las parientas fajas
,
que huvieífe Je fu linage

, y familia 5 y
no las a viendo ledielíená dos doncellas naturales de dicha

Ciudad
,
pobres

, y virtuofas.

2 6 Paila defpucsá diftribuir las demás rentas de dicho

Mayorazgo, mandando, que de ellas fe dieílen afsimifmo

?oo.ducadosencadavnañoá los pobres encarcelados, los

200. que firviellcn para fus alimentos,)’ los otros roo. para

foliar los que elluvielíenprefospor deudas.

27 Dexa afsimifmo además de lo referido
, y manda,

que perpetuamente en cada vn año délas rentasde dicho

Mayorazgo, fe den 200. ducados para la enanca de Niños

Expofitos.
, \ 1 T A* *

28 Y de todo ello dexa por Patrono vmeo a la Jufticta,

v Regimiento de dicha Ciudad , con pleno
, y libre derecho,

fin intervención de otrojuez.ni perfona alguna .para que

lo executc , y cumpla en la forma, que lo lleva, y dexa dtí-

puedosy por fu trabajo.y ocupación, le dexa la dezima

parte de las rentas de dicho Mayorazgo ,
para que los C apitu-

laies Regidores de dicha Ciudad entre si mifmos la dtrtr tbu-

Van ; efto es , lo que dexó difpuerto en quanto á las rentas det

Mayorazgo
,
que fundó en fu hijo , á falta de los defeendien-

tcs de el
, y de los de fu hija 5 cuyas Memorias , y Obras Pías,

por fer tan loables, y del férvido de Dios, las he puerto con

codadirtincion. ~ -

2o En quanto al Mayorazgo fundado en dicha Dona

Thcrefa fu hija
,
que erte quifo fuelle de mil ducados de ren-

ta en cada vn año, y los confignó en lo que importarte el

quinto de fus bienes
, y lo que efk no bajlaft , fe facajje

de la

legitima, que pudiejfe tocar a dicha fu hija, paraque de vno,

y Otrofe fituaílc.y facalíc dicha renta de mil ducados en cada

vn año. Vfando de la mifma Facultad Reai
, y en el miftnq

teftamento .llamó á la fucccfsion de él á la dicha Doña Thc-

xcfafuhija.cnla mifma forma, y con lasmifmas condicio-

nes, que dexava fundado dicho Mayorazgo de fu hijo, para

que la dicha Doña Therefa ,y demás fus defendientes legi-
M • ^



timos ,
también por fuccefsíon regular

,
gozaíTen la renta de

dichos mil ducados en cada vn año.

50 A falta de dicha fu hija, y fus defendientes legíti-

mos de ella, llamó á la fucceísionde efte Vinculo al dicho
Don Jofeph fu hijo

, y á los hijos
, y defendientes legítimos

de el.

31 En falta de los defendientes legítimos de vno,y
otro

, fue fu voluntad el llamar como lo hizo a la fucceftiotl

de efle Vinculo délos mil ducados, á Doña Maria de laTor-

reGuedexafufobr¡na,numer.ii. hija legitima
, cjue era de

Doña Beatriz de la Torre fu hermana , num. ya difunta
, y

dicha Doña Maria viuda, que era de Francifco Rodriguen
de la Peña , vezino que fue de la Villa de Fuente el Sabuco,

y a los. hijos, y defendientes legítimos, que tenia de efts

matrimonio.

Previniendo como literalmente lo hizo, que fi di-

cha fu fobrina fe bol vieífe a cafar
, y de fu fegundo macrimo*

nio tuvieíle hijos , eftos , ni fus defendientes de ellos no fuc-

cedieflcn,n¡ losllamava á la fuccefsion de dicho Vinculo*
porque fu voluntad era

,
que folo fuccedieíTcn los hijos

,

que
dicha Doña Maria fu fobrina tenia de el matrimonio con
dicho Francifco Rodríguez

, y los defendientes de eítos
hijos.

0 /

H . y P[°^Su e. Y en falta de los defendientes legíti-
mos de los dichos Doña Therefa , Don Jofeph

, y Doña Ma-
r/a , como va declarado, fin pifiar á hazer otro llamamiento,
manda y y difpone

,
que cefe dicha faecefsion

, y los dichos
mil ducados de renta

, fn llegar al capital de el ,fe convir-
tieílen en cada vn año perpetuamente , en los efectos figuien*

tes. Lo primero, que de dichas rentas en cada vn año fe di-

gan perpetuamente mil Midas por las Animas de Purgato-
rio

, y que íc digan en la Odfava de todos Santos
, y Paíqoas?

de Rcfurreccion
, y Pcmecoílcs

, y por cada vna fe de de li-^

rnofna real
, y medio , diílribuyendolas fu Patrono

,
que de*

xará nombrado, en los Conventos, y Parroquias de dícbf
^Ciudad. Man-



o
iJ4 Manda mas, quede los mil ducados Je rcnt.i fe déú,

y repartan en cada vn año perpetuamente
, 8p. reales a po-

bres embcrgon^antes.fcgun la calidad decadavnode ellos,

cuya diftribuciondexa á fus Patronos, nombra paradlo

a (os dichos Dean,y Cabildo de Zamora-, y Ies encarga atien-

dan también en ella didribucion á los Rcligiofos Defcal^os

del Convento de San Francifco de dicha Ciudad
,
para el ali-

vio, cura, y regalo de dichos Religiofos enfermos, por la

mucha devoción
,

que fiemprc tuvo al Pacriarcha San Fran-

cifco, y de cuya ¡nrercefsion avia recibido beneficios efpe-

ciales. Y también diftribuye 13 demás renta dediclios mil

ducados, en otras ObrasPias ,que feñal a de licnofnasá los

pobres
, y vna Miffa cantada perpetua

,
que dicho Cabildo le

ha de mandar dezir en cada vn año.

Y dexa a dichos Dean , y Cabildo por dicho Patro-

nato , y fu ocupación ,
que en él han de tener , 1 00. ducados

- ,

e rcóta en cada vn 3ño de las de dicho Vinculo.

16 Prenoto afsimifmo, que dicho Pedro déla Torre,

Fundador de dichos Vínculos
, y Obras Pías , en otra chuRu

la de dicho fu teftamento declara
,
que Francifco de la Tor-

re fu hermano, le encargo, quede la herencia
,
que leavia

dexado.diftribuyeífe 249- reales éntrelas hijas de Juan de

la ‘Torre,y Sufana de la Torrefas hermanos :Y quequando

vino de Indias, halló eftár huérfanas de padre, y madre dos

hijas doncella! ¿y para tomar cftado , de Juan de la Torre , a

las quales aplicó dichos 249 reales para entrarlas Religioías

de Velo negro ,como lo hizo, y á Mana de la Torre, hija de

dicha Sufana, no la participó cofa alguna, y le pufopleyto,

laqual cafada dcfpues con Antonio Sánchez ,3juíló dicho

pleyto
,
pagándoles (como lo hizo) 49. reales, en que fe ajuf-

taron. Eflo lo prenoto para manifeftar, que dicho Pedro

de la Torre, Fundador de dichos Vínculos, conoció muy
bien áSufana fu hermana , y áfus hijos, y los tuvo prefeotes

al tiempo de fus fundaciones,y no losquifo llamar, ni ¡in-

cluir en la fuccefsion de ellos.

37 También confia, que en dicho año de 1616 . elpa»
1

UN



trimonio ,y caudal de dicho Pedro de laTorre era.yfuc

ran quamiofo ,
que al Mayorazgo primero fundado en fu hi-

jo , le toco por fu capital i 3.
quencos, y tañeos mil marave-

dís
; y al fundado en fu hija, íc la confignaron para el lleno

de fu Mayorazgo , dichos mil ducados de renta encada vn

año , rentas todas en aquel tiempo eficaces
, y muy hadantes

para el cumplimiento de todas las Memorias, que en defec-

to de los defendientes llamados á dichos Vínculos, dexó

en dicho fu tedamento ; fi bien
,
que en el edado prefente

avrán tenido hadante falencia, por la injuria, y alteración

de lostiempos.

38 HisinfaBo fuppofitis

,

dividiré el derecho
,
que af-

fifte á dichos Patronos para obtener en fu prcceníion
, en dos

difcurfoslegales.

jp En el primero , difeurrire , y fundare con toda eví*

deneja
,
deberfe mantener la voluntad de dicho Fundador,

en la forma
, y modo ,

que la dexo prefer ipra en fu teftamen-

to,yquc en el eftado prefente, conforme a ella fe debe ob-

fervar
, y cumplir en todo, y fer, y averfido juilas las fcntcn-

cias,quc eftan dadas, dignas de que fe confirmen
, máxime

cneljuyziode que fe trata, y con
lo prevenido en las mif*

masfentencias.
: \ .j

r

r 40 En el fegundo,en mayor complemento me fiare

ca rgo , con rcfpuefta muy legal á las razones ,,y difeurfos, de

que fe quiere valer dicho DonFrancifco déla Torre, para

embarazar el cumplimiento de dichas Obras Pías
, tan fin ra-

zón^ en perjnyzio délos intereíTados en ellas, que no fon

menos ,que el Culto Divino, y beneficio de los pobres vi-

vos
, y difuntos

, y de la caufa publica.

DISCURSO PRIMERO.
ru

41 .rpOdo fu conato , con que fe perfuade Don

| I , Francifco
, y fu Abogado ha de obtener en

fu intento, fe reduce á fuponcr,y dezir,

que la Facultad Real no fue eficaz, ni bailante para en virtud

7 de
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n

«le ella aver paliado dicho Pedro déla Torre, Fundador, a

obrar lo que en fu teftamento diTpufo
, y que dicha diípofi-

cion fiaqueó ex deje¿1ti potejhttis

,

y también ex defecla vo-

luntatis

,

queriendo infidir , como lo haze,que pues enero

fuodando dichos dos Mayorazgos, deben fer perpetuos, y

que no los pudo modificar , ni hazer temporales , y que ellos

dos defeótos anulan omnímodamente el efeóto de dicha dií-

poficion 5
qm quidem debet confiare folemnitate ,

pote/late,

volúntate difpotientis. Capit.Super Abbatiam de Qfficto

Judiéis Delegan ,
cum fimilibus.

4z Si el l’upuefto, que en cfto quiere hazer fuera cier-

to, no teníamos que litigar 5
pero es alegar imaginariamen-

te , lo que no es cierto, ni correfponde, ni á la Facultad Real,

niá la voluntad de lo obrado en virtud de ella por dicho

teftador.

^ ^ rem0Vcr defde luego la voz
, y ponderación,

deque pues entró fundando dichos dos Mayorazgos para

aumento de fu Caía, y con las condiciones, que llevamos

dichas , de confcr var fus Armas
, y Apellido en los llamados,

defdizc el que defpdes paíTaíTe a quererlo modificar, como

lo hizo, derruyendo la perpetuidad de dichos Vínculos, fe

le rcfponde peremptoriamente
: ; •

'

i

1 - >' * V

44 Lo vno
,
que dicho Pedro de la Torre Gued«a>

con dicha Facultad Real, que obtuvo, y de la qual literal*

mente vso , tenia , y tuvo plena poteftad para difponer de to-

dos fus bienes,cisque tuvicííe los dos hijos, y fundar en

ellos los dos Mayorazgos, que en fudifpoficion cftablccio,

y en dichos dos Mayorazgos, y cada vno de ellos formar os

llamamientos, que hizo a fu arbitrio, y
voluntad, y en U

forma
, y con folos los llamamientos ,

que Iesquifo daraca-

da vno
, y fus defendientes de ellos, y no mas, fegun que

por la Facultad Real
, y con

claufulas tan amplias
, y extenfii

vas fu Magcftadfclo concedió ,
que dexámos prefupueftasi

lasquales atendidas, y cada vna de ellas, y igualmente con

la derogación de Leyes, con que fu Magcftad concluye fu

Facultad Real, ávifta de Senado can Supremo, que lo tiene

D bien



bie n prcviflo
, y entendido, pudiéramos efcufarle la molcftia

de eñe Informe.

AS Lo otro
> que no es nuevo en nuefira Jurifpruden-

cia, y difpoíicionde lasLeyes Reales, que los Fundadores

en fus Mayorazgos
, y mas con el permiílo del Principe

,
que

les dio Facultad para ello, puedan modificarlos
, y

hazerlos

Temporales
, y que no fean perpetuos mas de en aquellos lla-

mamientos, que el Fundador quifo prevenir, y pufo en di-

cha fu difpoficion$do¿lrina que nos Iadcxó bien clara el

dócilísimo Señor Don Luis de Molina de Primogen.lib. i.

cap. i. vbi a numilo . empeñado aponer ladifinicion cierta,

y verdadera del Mayorazgo, la explica en eñas palabras:

Adaioratus ejl ius fuccedendi in bonis , ea Lege relicíis
, vt in

familia integra
, perpetuo conferventur , proximoque cuique

primogénito , ordine fuccefsivo deferatur .

46 Y haziendofe cargo contra eftafu difinicionde la

palabra perpetuo , reconoce a ver también num. z z. vcrficulo

Nec difiñitio nojlra labefatfari , ex eo poterit ¿quod alicjui

Adaioratus inveniantur. Item non perpetui
, fedtemporada

& quiex cxpreffateftantis difpofitione ,in perfona vltimolo-
co vocata fimantur.

47 A que rcfpondc con toda erudición ,confcííando
quod ex accidenti puede avcrMayorazgos fundados en dicha
ormajpcroque eftoes efpccial,y fudifinicion propueñaj
comprchcnfiva de lo mas común

, y general.

.

r
.

^on c
l
uc a nueñro intento nos baña

,
que vn tan

gravi simo Senador reconozca
, y diga ,ex volúntate tejían^

tis , etiam que funde Mayorazgo ,
poderle hazer limitado ,y

temporal,
y que fe fenezca, y acave in perfona vltima abeo

tocata,

49 Efta mifma doctrina la reconoce también por cier*

ta
, y valida

, M ¡eres de Adaioratib. 4. parí . quaft. 1 <in prin~

cipio
y fgnanter num. p6. donde afirma

, y dize
, ibi : Primo

qmaius fuccedendi in bonis Adaioratus non competit primo-

genitis , aut vocatis
, ex Lefibus , aut Confnetudiuibus Hifpa*

m

&

5 fedab ipfa primeba, origináis inflitutione eorum,q^
Ada-
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'Maioratus wjtitmtít

,
qúi ¡adonis , epu titulo Maioratus

relinquunt pojfunt vocarefuceefores , in infinitumfQw) vel

pro tempore etflem plácito , Cf L.e^em
, quam rebus titulo

Maioratus reltclis, dedennt fer'vandamejfe ,nec ab ea rcce-

dendum ,(d/C.

jo Efto mifmofiguc.y refuelve también Pegas deMa

-

ioratib parí. 1 . cap. 1. d numer.-j. donde interpretando al .Se-

ñor Vela diferíat-4p- a num. 1 y. enque reconoce lo miAno,

fi bien le llama Mayorazgo improprio , en el fencir de Pegas

díze ,que nodexa defer Mayorazgo proprio.

,[ Corrobora efto miímo Uom. Chriftoplior. de Paz

de'Tenuta ycap.6o.cadondo éntrelos demas Mayorazgos,

quedifeurre en fu tratado, y defiende aver lugar la tcnuta,

indibl.cap.6o. propone expreífamente el Mayorazgo tem-

poral, confefíandopoderleaver.ycapáz también deque en

el fe intente, y pueda formar la tenuta; para que cita textos

del Derecho Común, y Ley de la Partida , in lerrninis

etiam funda lomifmo muya nucflro intento Pater Molina

de Iullitia., ittre , tom. 3 . difput. ySS. num. z. Qui rechfsi-

me (ytnotat Dom. Caflillo Contro'verfiar. lib .<;. cap.x 4 ««-

tner. 51 •) ajferit ,quod Maioratus , fifit injlitutus, finitisvo
-

calis ,
non expirat , nifi in inftitutionefuerit ,exprejfum , vt

tuncexpirenque es lo miímoqué fe halla en nueftra funda-

ción hecha en la hija , como lo referimos fuprd num.
5 ¡

.

<Z Y de cfte mifmo modo fe explica el Señor Molina,

en la queftion que excita lib. i-de Prim0gen.cap.4 d num. 5

1

.

en razón de fiel Mayorazgo, que fe dexa áTicio.y fusdeí-

cendicntes de él, fe deberá entender perpetuo, o folo con

la prelacion en fu fuccefsion de los por él nominados , taliter

<vt vltrd eos Maioratus non fiubfijlat , néc egrediatur perfo-

ras nomínalas> y difputando efla queftion ad utramane par-

lem ,adtextum in Leg. Cumitalegatur ,§.In Fidctcommifo,

Jfi.de Legal. z.c\ fentir del Señor Molina es, que la palabra

Maioratus ,
comprehende en si no folo á los nominados ,

fi

no es á los demás de la familia
5 pero efta refolucion la limita

num.]$. verfic. Qmdqmdarnm dicendum fir,vbiv.erbum



<videlicet adiectum eft. Y refponde : Id t¿wen apud oftmts

in diferenter exiftiwatur ,
quodquando non eft appofttus (aquí)

al ius terminas reftrifiibus
,
fola env.meraúo perfonaru?n fa*

milialegatum >feu Fideicommiffum, non reftringat : Sed tan*

tum Inter nomínalos pracedentiam , fuccefsionis tribual.

Y tefultando,como conílaen las dos fundaciones

de eftepleyto, no folo los llamamientos limitados, que hi-

zo el Fundador, fino es que también literalmente previno,

quefaltando los llamados por el, y defcendientes de ellos,

ceffajfela fuccefsion de dichos Mayoraz¿>gos (como lo nota-

rnos num.^y ib i : Cejft la fucccfsion delMayorazgo
,
que lo

pufo en el fundado en la hija) no fe puede dar otro termino

mas claro ,y eficaz , refiriólavo , y correctorío de dicha fuc-

cefsion
3 y loexpreffadoen cfte Mayorazgo, fe debe enten-

der también eneldelhijo,finquefehallc razón de diferen-

cia en vno
, y otro , *vltra de lo que defpues fe dirá.

5*4 Accedít etiam en mayor prueba de la reftriccion de

dicha fuccefsion , lo que en la mifnaaclaufula de dicho na*

mcr. 33., fe contiene en razón del llamamiento
,
que en el

Mayorazgo fundado en la hija, de dichos mil ducados de

renta dio dicho Fundador, en el qual (como dexamos dicho)

defpues de losdefcendientes legítimos de dicha Doña The-
reía

, y a falta de eftos
, y de los dé dicho fu hijo

,
que tam-

bién llamo
,
pafso a dar llamamiento a fu fobrina Doña Ma-

ri3 dc\z Torre, hija de Beatriz déla Torre fu hermana, y
viuda que fe hallavade Francifeo Rodríguez de la Peña >

ve-

zinodeFuente el Sahuco, cuyo llamamiento fe le dio, y á

fus hijos, y defcendientes de ella, y de dicho Francifco Ro-

dríguez
5
pero con reftriccion tan clara

, y voluntad expreífa

deque loshijosdela fufodicha ,que llamava , fuefieo folos

los que la avian quedado de dicho Francifco Rodriguezjdp

tal fuerte, que fi fe bolvieífe á cafar dicha fu fobrina,ytu-

vicftc de fu íegundo matrimonio hijos , a eftos no los llama—

va, ni quería fuefíen fuccefsibles en dicho Mayorazgos al-

eando en eftola queftion,que fobre ello excitad doófrTsi-

mo Señor Olea de Cefsion. iurium , tit .z. quaft. 7* anum,



a la decif'. del Señor Larrea 33. y juntamente manifeftando

enefto mifmo nueftro Fundador, la voluntad cxprefía de

nó querer admitir mas extenfionen dichos fus llamamien-

tos, refringiéndolos a los que literalmente dexa va.

: jj Y manifefando aísimifmo aver fido fu volunta!

dexat dicho llamamiento á fu fobrinaDoña María de la Tor-

rc> hija de dicha Beatriz fo hermana , y no 3ver querido dar,

nidexarllamamientoáSufanade la Torre
, también fu her-

mana , ni á fus defendientes de ella, de quien procura de-

ribar fu derecho Don Francifco déla Torre, que oy Iitigi

como defendiente ,qie dizc fer de ella, ni á otro pariente

alguno * mas que á íos que el mifmo nominó, no ignorando

como no ignorava tenerlos, atsi por loque elmiímo decla-

ra 1 c fucccdió Con Maria dc la Torre
, hija de la d ¡cha Safaría

de la Torre, quando dicho Fundador bol vio de Indias, que

ya va dicho nam. 56. como cambien por lo que previno en

qnanto á la dotación de las dos doncellas jen la qaa! difpuí u

fucilen preferidas las doncellas parientasfuyas, y de fu lina-

oe ,
como lo notamos 2j

.

fin que de ningún modo,

aunque las tenia prefenccsja incluyelTe en la íuccefsion d«

dichos Mayorazgos, que fue lo mifmo, que exheredados a

todos de dicha Iuccefsion ¿vt tn fuo cafa lo reíolvio el Em*

perador in Leg. Si certi , Cod. de Tejlament. militis , alUdit

ctiam lo que el Señor Adolina lib . i^.cap. y. mim . j \ . refucile

ex Leg. Si viva matre , Cod. de Llonis matern .

jó Por lo qual, teniendo como tenemos de nue(Ki

parte al mifmo Fundador, y tefador, que por tan diverfos

medios explicó fu voluntad ,
podemos dezir ,y con razón, !o

que dixo Baldo con[il.4<¡8. volurn.]. num l. ibi: Qmúejcum*

que enim , textator ,
qui efl caafa efficiens , £5* formalis Ínter -

pretatur fe ipfum , non efl opas extraneo interprete
, ñeque

alio extrinfeco intellecla . Y con coda elegancia Cafanatc

confil.4r1.ntim.61 .ttf 6 3 . ¡bi :
Ojiando ttiim textator Jeipfúrt

gloffat mentem fuam deciarat ^numquam itur ad Ínter-

pretationem
,0a

glojfam Legit , 0W/4 *0/01 melior interpreta-

** , O" gloffatio quam gloffa ,
0* interpretado difponentis .

'***’ £ z^.



£cv. Si piar¡bus
, ff.

de Lcgnt. i . legóme Ccd: deCcndltio»

nib. inferíiS.

. $7 Erto mifmo nos advierte, y previene Peregrino lik

x . confil.^y.num.i%. veríic vffó feptitnam* ibi iNameonfi

tat textatorem
,
in hoc fuo Maioratu , certutn ,

£5* determiné-

tumconflitmffe ordinem fuccedendi adcoví adLegis ínter- i

preíaíionem ,
recórrete non fitopus. Y con toda crudiccion

nos advirtió lo mifmo Dom* Crcfpi Baldaura abfervat. ll*

numer zo.\b\:Cumergoin noflrocafu adeb diverfi textator

difponat tCjuilibet [ubfiitutionis gradus.de per fe iudicandus

ejl.ac fialijncn ad ejfent ,quia ab ipfo textatoris [errnontt

fiunt claufuU dtfcret& <vt inqmt Aíodeftinus ¡curn aliud

ac altud textator difpor/ere vult .fingí*lis fcparatim ftbjlitu-

tionibus vti debet : in Leg . lam hoc ture *§.1. ff.de V*ulgari9

pupilari. Yen vna palabra previno Ko%&$ de Incompatib.

Maiorat.part.i.cap.ü.nurn.^i.cpyc en femejantcs difpofi-
.

dones fe atienda fiemprc á lo dífpofitivo del teftador, y Fun-

dador
, elevando en fu modo la poteftad f con que funda % ib»-.

I\!am ficut Divina potcntia-facit ordinem in Ajlris , ita

Fundatorfacit ordinem in fuccedcndo , en la forma
, y modo

que quifierc.y harta donde fuere fu voluntad : máxime quart-

do tiene poccftad para ello, como nueftro fundador por la

Facultad Real que obtuvo. .

' '

; Jo Y de la qual con toda providencia vsó*diziendoí
Que en fu virtud ,y valicndofede ella * hazia dichas funda*

cioncsdc Vínculos en dichos fus dos hijos, y cada vno de

ellos, para todo lo que difponia.y no ¿orno otros fuelet»

hazcr.quc teniendo dicha Facultad Real,exprc(Tan,y di*

zen no valerfe, ni querer vfar de ella , masque en lo que fu

'

difpoficion cxcedicíle dcl valor del tercio* y quinto de fus

bienes; en cuyos términos como loadviertc dogamente i

Dom. Molina de Primogen. lib.i- cap.Z- num.it . ibiAd*
1

dent. pues el Fundador fe rertringio á lo referido, cendra

obligación en fu Mayorazgo, y
llamamientos de ól,á arre*

glarfe ala forma dada inLeg. 27. Taur. como Mayorazgo*

eme fundó de dicho tercio.: ; : c v.'.’H
At



' to Ai owo.quando el Fundador en nusflro cafo en

que eftámos.fin femejante rcítticcion ,si antes bienvahen-

dofe en todo de dicha Facultad , y en fu viuuid
, y v jando de

ella como lo hizo, fundó dichos dos Mayorazgos
, y cada

voode ellos
,
pudo poner fus llamamientos en la forma

,
que >

los dexó , y hada donde
quifo.

6o En lo qual .con toda diílincipn
, y magifterio nos

|q dexó afsi advertido, fundado , y rcfuclco Duiii f ( aAilla,

Controverfiar.lib.z.cap.y.per
totitm , con todos los Audo-

res Tautiftas , y demás
que refiere . afirmativamente di ze

, y

con razón
,
que el Fundador de Vinculo , ó Mayor azgodel

,

tercio de fus bienc, entre
fosh.jos.ó nietos, debe ptccifa-

tnente guardar en fus llamamientos^ vague*, la forma:

preferipta indiB. Leg. 17-^ fi

_
n pueda aítcrarlos,

Si prepofterarlos , ni adm.ttr4 cftrano , m Obra P.a
?
en Per-

íuvziode fus parientes
tranfvcrlales legítimos 5 to tpfo, que

cftableció Vinculo , ó Mayorazgo de los bienes de dicho

• '

.
.. * , • x

t6t<

6i Y próvidamente previno por todo elle capitulo , fu

¿odrina dcbctfe entender ,
quando dicha

lo dexó , y fundó con la calidad de dicho Vinculo , o Mayo*

61 Por quanto efte mifmo Audor dia. lib. z. cap. z l.

fiz„ant'eranam.44 M» .y
wfoeKetambien.qac.fi la me,

ira de tercio
. y quinto

hecha en el h.,o, o meto , no fue con

Realidad de Vinculo,ó Mayorazgo iettar» que en ella di-,

gre/fas faijfct *d piares fabflitattones

,

y pafielTe afsim.fmq

claufula de prohibición de enagenacion en dichos bienes,

bis non obílantibus , no poniendo la palabra Vinculo ,0 Man

«orazgo entila .afsienta , y refuclve , fcrifolo éntrelos lla-

mados , y defeendientes de ellos, vn Fidcicommiflo temn

poral .taliterqiiodtn ultimo defeendenti vocatú, fe extingue,

bona manent libera in eo» y lo excmplifica en el modo, que

lo preferive
, y pone a dia. numtr. 44. Y lo mifmo bueKc á

repetir .y fundar efie mifmo Senador lib.
f . Contronjerfiar.

cap.i^.d num.ll- cicandofc á si mifmo in dul. cap.n. di#.



I

num.A 4, firme ficmprc en dicha fu dotfrina. Sigue efta mif*

nía doctrina Nogucrol*/¿g¿f.2y. anum.y4.cuni fec¡q. • f

6] De lo qual fe (ubique, que en el Mayorazgo de

'

tercio, y quinto, fi fe dexa por Vinculo ,ó Mayorazgo, es

-

quando no puede el teftador prevenir la forma de los llaman

miemos prderipeos indicí. Leg.l~j-Taur* fm que los pueda

modificar , ni rertringir
, y

que es Mayorazgo perpotuopaia

toda fu familia
5 y en que no dudamos, que dicho Don Fian- \

cifco de la Torre Gocdcxa, como pariciuc tranfvcrfaKque *»

dizefer ,pudieífe fomentar derecho contra dichos. Patronos)

de dichasGbrasPias. ' /r e < >

* 64 Pero confiando, como refuha notoriamente, que

nueftro Fundador de dichos fus V inculos , no los fundowif*

tute LegisTaurina ,íino es por la Facultad Real
,
yvfando

de ella ,
como v á dicho

, es arduo empeño quererle oponer*

ni alegar nulidad en los llamamientos^ que dicho Fundador

hizo en dichos dos V inculos
, y

cada vno de ellos
, en la for*

maque los dexó
, y harta donde qqifo,y no en mas. J

65 Ni es reparo eftimable el que diga que dicho isi-

dro de la Torre /Fundador de lusdos Vínculos , en el del

hijo dixc (Te le fundava de todo el tercio de fus bienes, y
otros zoy, ducados mas

,
que formalmente diípufo fc.facaf*

fende la legítima perteneciente á dicho

f

u hijo
, y deqí»e

compufo dicho primer Vinculo, y que todo ello quedad®
vinculado

3 queriéndonos argüir ícr notorio, fegan dich*
difpoficion lo contiene, que el Fundador le hizo-de dicho

tercio
, y legitima

, ac per cúnfequehs
,

pernecejfe , fe deb®

regular por lo difpoficivo de dicha ¿^ 27. Toro
,
guar-

dando fus llamamientos
, y no reftringiendolos

, Como lo hiV

xo
, ni prefiriendo á él (como tal pariente tfanfverfal

,
que di*

ze fer)d¡chas Obras Prás.

66 A que fe le reíponde
, y fatisface

,
que con femejan-

redifeurfo inútil, y imaginario ,csqucrer prevertir, y con*

'fundirlo fuftancial de dicha Facultad Real, y las difpoficio-

nes'en virtud de ella cílablccidas por dicho- Pedro de la



• 6q Y para fu evidente defengaño le dezimos, que íi

atendiera la parte de dicho Don Francifco.y fu Abogado,

el que dicho Pedro de la Torre .refiriendo como lo hizo i

fuMageftad en fu fuplica: Lo primero, el patrimonio tan

quantiofo, con que fe halla va , y Diosle avia dado
, y que de

todo el ,ófu parte que quificíle ,era fu voluntad fundar vno,

ó dos Vínculos en fus dos hijos, que tenia
,
pidiendo para

ello ala Real perfona fu Licencia , y Facultad. Lofcgindo,

que igualmente dicha Licencia Real la obtuvo .para que do

todos los dichos fusbienes.óde la partede ellos, que qui-

fieífe nudíelTe fundar vno , ó dos Vínculos , en dicliosfushi-

ios, y defendientes
de cllosá fu voluntad, no eíVañara, que

el Fundador ,que en virtud de dicha Facultad Real , y vían-

do de ella como lo hizo ,
podía hazer fus fundaciones de to-

dos los dichos fus bienes, ó de la partede ellos, que qoilicf-

fe y mas bien vifto Ic fuelle , los fund alie como lo 1vio cu los

bienes, que fcñaló para dichos Vínculos, fin que cnellos f«

entienda ya tercio, ni legitima
,
pues todos ellos los podra

vincular, y gravar, ó la parte quede cllosquificíTe cus

tluslicet mitins non debet denegari , como lo dhoclC onful-

\oin Leg. Inris gentium , §. Adeb , ff de PaUts bv.S, tou

'

fes felli pote/} . enr non C> reforman ? Quemw fnocafu optti

me expendit Dom. Molina lib. i . cap.8. nnm. 24
. f

68 Y fefubfigucdefodo lo dicho, y hada aquí funda-»

do . el que dicho Pedro de la Torre , fundando como lo hizo

fus Vínculos con Facultad Real , no tuvo obligación de

guardaren ellos , ni fus llamamientos, la forma de dicha ley

i-jJeToro.imb potius,q^\os puJo hazer como los hizo

á fu voluntad} cuya queflion la mueve en términos Dom.

.Molina de Primogen. lib. z. cap 1 t.anum.u.cnh q jal por

vna, y otra parte traediveríos fundamentos r.y refiere, que

en efta Chancillen* , in quadam lite ardmfsima , controver-

tido cfte punto , fedió fencencia de v illa, cllimarido la fegun-

•da opinión de noeftár obligado el Fundador a guardar di-

cha forma déla Ley Taurina ,imoad libitutn dexar fusila-

mamientos , como facííc fu voluntad ,dcqae eftava fuplica-

F do»A '• <•



do, y pendiente
, y por cuya caufa

, y la calidad dedas panes

que litigavan ,
el Señor Molina fufpcndió interponer fu juy-

zio en dicha Opinión jfi bien
,
que por los fundamentos, que

pufocan eficaces por dicha íegunda opinión, fe manifiefia

tenerla por masfegura ,y fus AJdent. la figuienpor tal,&

RoMsdeJncowpatihi/it. Aíaiorat. i .parí. cap. 6 . num. 1 27.

con Lara potros y y lo contrario fuera fruñar,y deflruir el

efecto
, y virtud de dicha Facultad Real, como lo pondera

el mifmo Señor Molina fuprdnurn. ló.verfic.q. tnanifeftan-

dolosabfurdos,quc de ello fe íiguieran.

69 Y añade , ¡bi : Adhac dabiatollenda , aver vifio vna

Facultad Real con claufula , en que ác¿\2l:Td falta de ellos

en otras qualefqmer perfonas Je vuefiros descendientes ,
Q

tranpverfales , o ejlraños ¡y en rtucftra Facultad virtual men-

te fe comprehcnde lo mifmo . r pues dize : En los dichosvaef

tros hijos ry defendientes (aquí) yafalta de ellos en otras

perfonas
,
que quifleredes

,y en los [ayos. Norefc la palabra

tan general, EN OTRAS PERSONAS, QVE QVl*>

SIEREDES , fin dczir parientes vueftros tranivcrfales, ni

en otro modo , fino es absolutamente en otras perfonas
,
que

qui(icrcdes,y losfuyos,que es mas eficáz,quelaquc vio,

y refiere el Señor Molina
5 y con cuya claufuia aflfcvera al-

^arfe toda duda en dicha queftion, máxime con las demás
claufulaSjCon que profigue nueftra Facultad Real, que de-
yárnos yá ponderadas, y no es razón bolvcrloá repcwí
jiare Cfanfito alo remitido al fegundo difeurfo. ;

DISCURSO
Ifl

• 70 N mayor complemento , de lo que de*o fuflr

dado en el difeurfo anterior (cjwdntfd-
<' lor, fubmeliori cetifura taníi Senaius) es

«ficaz
, y batíante para obtener los Patronos en fu ¡mentó#

jnc haré cargo en cite, de los difeurfos conque el Abogado

¿la vida de eftepleyto ,quifo fomentar la prctcnfjoo»y der

xechodcDonFrancifcode la Torre fu parte , aunque todos ...

.cijos fon per mendicata fuffragia. t>¡-



•”7t •' Díxo , V ponderé lo primero, que la fuplíca del im-

petrante para obiener dicha Facultad ,(c dirigió, y avia (ido

para hazer dichos dos Mayorazgos en cada v no de fus lujos,

y que igualmente dicha Liccocia.y Facultad correrpondio

alo raifmo ,
ibi : T porquede Wuefira perfona >j Cafa quede '•

perpetua memoria ,&c.
1

n% De cuyas palabras, afsi departe del impetrante en

fu fuplíca .corno de parte del Principe en fu Licencia, nos

arguye, y dizc.cl que confiderada atentamente la menee l

final de ambos, fue el que fe fandaífen dichos Mayorazgos

perpetuos, y
permanentes en la perfona, y Cafa de dicho

Fundador.cn coníervacien»y perpetua memoria de el. y

^72^ Acodo lo qual

,

vítrd de loque en razón de ello

dexánwsyá dicho , y
fundado en el difeurfo priinjro.cn ex-

cluf.on de femejante propoficion , le rcfpondemos aora : Lo

vno. que dicho Pedro déla Torre.impetrante de dicha Fa-

cultad ,en fu fuplica no abdico de si , el vfar de cha concedió

daquclefueífc, fu derecho, forma, y modo parala difpoüw

don de dichos Mayorazgos, fegun, y como los qutl.cil*

fundar. Lo otro, que tampoco fu Mageftad en fu Lkc nua,

que le dio .le refringió ,
coarto, m modifico el modo

, y forq

la con que quifielle difponcr dichos Mayorazgos

qucdrxcííe .feladava para perpetua memoria de fu perfona

y Gafa. Imo ponieseneftofu Magefiad anduvo con tanta ha

beralidaJ , y franqueza, que fe lad.o abfi»luta ,y para quo

vfaífe de ella como qoificlTe, y bien;» ifto le fucile, que como

¿1 lo ordenadle , fu Magcftad lo aprobaba , y da va porin:fcrJ

toen fu Facultad Real .
como fi de verbo ad vtrbumfe ex*

preflafie ,
difpenfando , y derogando

en quantoá ello ,,todas,

yqualefquiera Leyes , y Pragmáticas .¡que lo pudútlen cmw

barazar, 6 impedir, como lodexámos ya prenotado,
y coní*

ta de la roifma Facultad Real.
^

1^4 l En cuyos términos , en quanto a dicha -Facultad

Real*podemos dczir jüftamcnte, loque prcnocó t\ Empc*

íador in Lcg. Acfaltibcrruna , Cod. dé PrApofitu a^entibut

t v

\



in rebus ,lib-ii- ib! : Cum per abfitrdum, per ejua temerar'tum

fit , hanc noflra liberalitatem pietatis ,auemc¡uam afluía /»•

tcrpretatione ,non adaumentum antcriorurn Privilegiorum,

fed diminutionem convertere cenferi 5 que expende ¡n fuá
cafa alirón de Tranjactionibus

,
qu&ft. 4. num.16. coa

elSeñor Olea
,
que también refiere en íu qucllion.

7 í Y aunque cfta Ley parece habla en términos de Pri-

vilegios anteriormente concedidos
,
que no deben entendí*

fe modificados por otro poílcrior, que el impetrante confi-

ga j la razón
,
que el Emperador da , es muy propria

, y
que

correfponde á nueílra Facultad Real
,
que fiendo como es

, y
fue tan franca, general, y con daufulas, y.condiciones tan

abfolutas, per abfurdum
,
per qua temerariumefl ,afluta /«-

terpretatione in diminutionem eam convertere ,y concurrir

afsimifmo(comodefpucs(edirajcl que por las Obras Pias,

qué nueftro Fundador pufo en fu fundación, cocí tiempo
,

y

para en el cafo, que las previno, cometidas á Patronos de

tanta autoridad
, y integridad , no por ellas fe perderá fu me*

moria,y nombre de fu Caía-,imo potius quedara fiempre mas
firme

, y perpetua
, como fe experimenta en la obra

,
yifabri-

ca delTemplo.qucála Rcyna de los Angeles áquicn dexa
por heredera en toda fu hazienda «fabricó Patric/oyCiuda-
danohomano .comolocclebralalglefiaen lafeñividad dp
puefira Señora de las Niebcs el dia, y . de Agoílo

, y en que h*
confcguido.y mantendrá para fiempre pctperua mertioti*
oc si, yiumuger, que fueron los bienhechores. » d,ik¡ti

:
7<5 Menos obíla, que nueflro Fundador víáfle de lapa»

labra Mayorazgos,yque dixeíTc como lo notamos num. 1 p
que fu intención, y voluntad fiempre avia fido aumentar fa

Cafa
, y qué aya nombre de cita, permaneciendo en el ícrvif

<io de Dios: Aque también fe refpondc , el que por citas pa-

labras (conio yádexámos dicho} dichoPedro de la Torre no
abdico de sifu derecho pleno ,y libertad conque cntrava á

3a fundación de fus dos Vínculos , ni perdió por ella la potcf-

-tad, que por dicha Facultad Real le cílava concedida par*

fundarlos , como quifieífe ,y hada donde fu voluntad Ilcgaf-



, n
fe,ni por averíos limitado, y pafladoa la fundación de di-

chas Memorias, y
Obras Pías .perdió tampoco el aumento

de fu Cafa ,nila perpetuidad de fu memoria, y nombre .co-

rno en el numero antecedente lo fundo
, y prenoto.

^

' 77 ¿lecedit rttówcomo lo prenotamos fupra num.rii

el que dicho Pedro de la Torre Guedexa .como él mifmo lo

/•íSnfiefía v declara eftuvo en el nuevo Reynodc las Indias,

en dondc’dize afsimifmo hizo divcrfosícrvicios á la Perfona

Real de donde fin violencia al¿una fe puede dez.r traxo to-

do fu capital tan quantiofo, que adqu.rio cnebyen (ernc-

iantes fugetos ,
como lo advierte doa.fs.mamente D ora í>o-

orcano deUn Judiar, ton.r. 2- #•*. cap. l^.ftgnanter n»rn.

,4 por la experiencia ,

que en ello tuvo en tan largor,em-

po que pericamente
refid.o en dicho Reyno.cnlosem-

P° ,c
* ^ alóneseme tuvo >los que buelven a tfpana.y

f
C°S

di,ellas fundaciones de Obras Pías, ellas ni? laucólas,

alunas, y
voluntarias, quanto prccifas.y nec tlla-

í”,s para los deícar«os de fus condénelas, en la forma, y uso-

ÍO
íften la fundación de las Obras Pías que fe eoniro-

C011)0 ya q hüvicia fundado di-

h1 Y en U realidad bufó el medio mas oportuno par»

79
„ntro aplicando como lo hizo todas las

cumplir con vno, y
otro, P

fushijos „ defendientes
renta, de fu

, y i &Jdc los tefe, ¡dos
léoitunos de ellos paralo locoi ?y

. p(1

boUieíTeb -dichas rentaSal dador dccltas
, y c q01

Tccividt, ,
para fü Culto Divino , y beneficio dé los pobres

, y

démás Obras Pias.á que lasdexo aplicadas, y conlignadas,

limitando para cllocomo lo hizo lo,i llamamientos de los

dos Vínculos , á ellos mifmos , y fus defendientes. Y aun-,

que en el fegundo fundado cnla hija, pafsó a llamar tam-

bién a Doña María déla Torre fu fobrina.y fus hijos, cota

.que fe h#»va, y defendientes
de ellos, lo limitó exptefia.

G meo.



mente a los qoe tenia de fu matrimonio contrahido ccn
Francifco Rodríguez de la Peña

5 y que í¡ fe bolvia á cafar ,y
tuvieífe hijos del fegundo matrimonio, á ellos no los llama-
va

, y exprcífatnente dixo cefaje la fuccefsion de dicho Vinas-
/o,'cnqa¿bien expresamente manitcíló hazerla fuccefsion

ue dich os Vínculos limitada
, y temporalmente

5
pues aun-

que dicha Doña María fe bolviciíeá cafar ,y tuvicíTe otros

hijos(que no fe puede dudar fueran también fus fobrinos, y
parientes legítimos cranfverfalcs,y loque es mas, defen-
dientes de primera

, y mejor linea , como defendientes
,

que
fueran de Beatriz de la Torre fn hermana , como lo demuef-
tra el Arbol) no los llamó ádicha fuccefsion

, como nitam-
pocoa Don Francifco, que oy litiga, como defendiente
que dizc f r de Sufana de la Torre, de quien haze mención
en dicho teílamento,y la cavo prcfencc, hermana menor
(fegun dicho Arbol) de Pedro de la Torre.

&o Todo lo qual convence plus quam notorio
, 1a ven-

taja que fe debe coníidcrar en la fundación de dichas Obras
Pías, con que quifofocorrerfe dicho Fundador

, cumplido
elcurfo-deloslbmamiemos ,que dexóá dichos fus Mayo-
razgos^conda diferencia de loque va del Ciclo a la cierra * /£•

¿juidemcX interes, que de cllofcfiguci dicho Fundador, en
conaplcnientodc fusObrasPias , no fe puede dudar febre-

ra*
3 t0 ûs Par¡entes , fuera de los que el quifo cotDprc-

n eren dichos fus llamamientos, y de cuyo ¡neerésno es
de razón, nijuíHciaf le quiera defraudar ,como lo pfCO

o-
tan codos los Do&otcs Ínter eos Dom . Larrea decif. 61.

4. (A cum plurimis Dom» Olea tit.4. qu&Jl.^rwm. 20*
Dom. Solorpano diÜ. lib,

2

. cap. 2 4. a num. i 18. oprime Amof-
faZj0 de Caufis pijs , lib.2. capA. a num. 1 i. Ex eo % quia ma-

gis quis fe amat in vngue pedís
,
quam alium invertid capí-

tis. Cap. Si non licet zyquxjl. f , Dom. Perez, de Lara lib r.

de Anniverfar. cap.
3 . a num.

3
8. ibi

:
Quod nunquam ínter-

pretatio debet fieri in praiuditium Anima defun¿ti. Dom*
Cajlillo de Alimencis

, cap.3. num.8.& 12.

Si Ni tampoco es licito pretender
,
quod nimia fubtir

< a. Uta-



Vítate iiiris'St quicrii circunvenir fu voluntad can cxpreíía,

*vt ex Le<r. Siquis h&redem , Cod. de Inflitntionib. fubflitu-

tionib. de quo optime Dow Lara de Anniverfar. Lb. l. cap . r

.

nwm. z8. y lo contrario es querer contra lamifma voluntad,

privardcla libertad
, y poteftad

,
que dicho Fundador tuvo

(ex iamdittis) para fus fundaciones , en la forma, y modo,
que las hizo

,
que dixo elConfulco ferpretcnfion iniqua Jn

Leg. 2. in fine y ff.
Siquis d párente fuerit mannmifus , ibi

:

Jniquum nainque efiet , tollere líberam facultatem ingeríais

kominibm , difponendi adlibitum de rebns fiuis, y fer cambien

contra todas las difpoficiones Civiles
, y Reales

,
que claman

por el complemento de lasvltimas voluntades ,Leg. i. Cod.

de Sacrofantiis Ecclefijs , y vna P°r todas nueflra Ley Real

40. deEoro ,
ibi : Salvopotra cofa difpufiere elFundador.

8 z Y pues nueftro Fundador ertablcció literalmente

los llamamientos en fus Mayorazgos
, harta donde quifo.y

no mas , non poteft nec debet egredi , nec extendí eius voluntas

•ultra límites ,E cafusab ipft? Fundatore praferiptos : notant

in terminis Addent. adDom. Molin. de Primogen. lib. 1 . ca-

pitg. num.-j. cum Dom. Cafiillo , Fufario ,& alijs.

¿2 Y por elfo nos previno , y advirtió dodtifsimamente

el Señor Rodrigo Juárez in Leg.Quoniam in prioribus, Cod.

de Jnofficiof. tefiament. limit. y. num. 6. verfic. Nec ¡ilude*

tffem , auodin indicando non debet quis adhxrerc logicis argu-

menté , y dize : In barcas femper textui, rationem deciden-

di inLege pofitamfemper confedera. Y lo mifmó dixo eí

Pontífice incap.ludicantem ^o.qusfl.gyCu Gbíía , ibi:/*

indicando teñe certum , (f diminute tncértum , (¡f ob incerta

d certis non recedas i que prenota, y ligue el Júfilconfulto

Pontstóm,z.conpl.$.num.i$4 .

84 Muy proprio para nueflra fundación .que es la Ley
viva.qucgovicrna ella eaufa, y cuyas circtmfUncias.y ca-
da vna de ellas fe deben feguir , y atender con la confidcra-
cion debida , correípondientc a ella, pues como también
prenoto el Señor Gallillo //'/a t.-Controverfiar.Cap. y. Hum 47.
no todas las ¿odrinas,y textos generaliter, &fiécórúee-



verhcrum >
aplicando , ($* fequenda funt ,

fino es vnicamenrc

aquellas correfpondientesá la caufa ,que fe controvierte,

y

circunftancias , de que fe compone
, y fin de ella cnifma.

8 j
Con lo qual rcfpondémos

, y fe facisfacc también a

otra ponderación ,que fequifo hazer en contrario ,
claman-

do fobre la perpetuidad de dichos Vínculos, por el luftre,

y confervacion de la mifma tamilia 5 y por lo qual ,
fegun la

dodlrina del Señor Cadillo lib. f
. Controverfiar . cap Mj.f*

Wc.tfWZ.S.fereprefentó fer tan judo, y legal atender á U

perpetuidad
, y confervacion de los Mayorazgos ,c¡ucd ve

percant
, y fe confervén , ne bona libera mamant in vltino

‘vocato , etiam los excluidos, ya hembras, ya hijos natu-

rales, £5* etiam los efpurios,y badardos 5 fi el Mayorazgo

llega a términos de no aver ya perfona capaz, que en el pue-

da fucceder, ob eius confervationem >(£ perpetuitatem+fe

admiten, y pueden fucceder los ya excluidos
, y demás que

van referidos 5 y la razón
,
que da efte gravifsimo Senador

, y

los demás Au¿tores,que le figuen es, que fi el Fundador

huvieííe prevido, y confiderado femejantc cafo,e,* tacita 9
£5*

verofmili volúntate eius
,
quificra mas la confervacion, y

perpetuidad de dicho fu Vinculo, que noelquefercfolvicí-

le,y ceñarte
, y qUe el vltimo délos llamados tamquam do

loáis liberis
,
paílarte á difponer de ellos , como quifiéflcé

86 Cuya doctrina no nos ofende en cofa alguna, ni fe

pponeálo que en nuedras fundaciones (yá de dichos dos

Vínculos, como de dichas Obras Pias ,cn fu defenfa
, y per-

iiianencia,como el tedadorlo difpufo)dcxámos fundado,

ni es aplicable al pley to en que edámos.

87 La razón es
,
por la que el mifmo Señor Cadillo nos

dexo descubierta
, y cafo en que habla , figuradole en térmi-

nos, que el Fundador del Vinculo excluyó los que quifo,

formando afsimifmofus llamamientos como fue fu volun-

tad , y le dexó afsi fin otra difpóficion , fin tener prefencc ,
ni

aver prevido poder faltar todos los llamamientos
, y para en

cífe cafo nodexado, ni edablecido , 1o que fe avia de ha-

zer délos bicnesde dicho Mayorazgo , y por otra parte' en



fo mifma fundación cftablecido
, y dicho

,
quería fuelle per-

petuo
, y para fiempre ; en cuyos términos corre fu do£b ¡na,

&m ftrtat MaioratuS' ex verofimili volúntate tejíaterís
admiten los arriba referidos.

88 At vero nueílro cafo es muy diverfo: Lo vno, por-
que en ambos Mayorazgos

, y cada vno de ellos no dixo . ni
eñablccio Pedro de la Torre Guedexa, quería fueífen per-
petuos ümo potiusjo contrario , dexando como lohizo fus

llamamientos limitados , difponiendo literalmente
,
que fal-

tando ellos , cejfajfe la fuccefsion.

89 Lo otro, y muy principal, que teniendo dicho cafo
prefente ,y que podia faltar la fuccefsion de dichos llama-
mientos

; pues por fu mifma voluntad afsi lo dexa va ordena-
do

, y limitado
,
pafsó para en dicho cafo á fu difpoficion for-

mal, que hizo de dichas rentas provenientes de los Mayoraz-
gos , mandando fc convirticflcn en dichas Obras Fias

, y con
tan cmxa voluntad

, todo ello muy contraríoal cafo, que
propone el Señor Caldillo, el qualfy comole figura) vene-

ramos fu do&rina
, como de tan grande Dodor; pero dezi-

mos
, y con juila razón

, no fer adaptable á nueílro pleyto en

que eftámos.cnelqual non ejfet ex verofmile
volúntate tef-

tatoris ,imo contra eius voluntatem exprejfatn ,
querer alte-

rarle
, y contrariarle fu mifma difpoficion.

: 90 Menos obda, ni nos ofende tampoco
otra pondera-

ción
, que fe quifo hazer por la contraria ,

en fuerza de dczir-

fe afsi en la Facultad Real ,
como en la difpoficion, que tam-

bién hizo dicho Pedro de ía Torre , el que dichos bienes, que

dexavaen dichos Mayorazgos, fueífen para hcmPrc inalie-

nables 1 e ¡mprcfcripr¡bles
,y que no fe pudieílcn donar .tro-

car , ni cambiar por ninguna caufa lucrativa , oncroía , o

Obra Pia¡ de cuyas palabrasnos quifo argüir el Abogado
de Don Francifco.no aver quedado aptitud, ni facultad,

para que nueftro Fundador pudicífc aver reducido las rentas

de dichos bienes á las Obras Pias.que fundó, ni dexadolas

llamamiento
, quc fc pueda eílimar valido

, y feguro.

9 1
.
A lo qqal fe le tcfponde con el axioma común,

H dijlin*



dijlintme témpora concordabis tura, y le dezimos, que

dichsTprohibicion la hizo
, y pudo hazer

, y
poner en fu fun-

dación , y gravar con ella a los fucceílores llamados á dichos

fus Mayorazgos
, y á cada vno de ellos en el tiempo

, y haft

a

quando fuelle fu voluntad ,corr¡elíen dichos llamamientos,

refpeóto de los quales no ay dud3 les pudo gravar con dicha

prohibición ,
como igualmente ponerles las demas conui-

cionesde Armas
, y Apellido

, y las demás de que vso endi-

cha fu fundación
5
pero todo ello tuvo fuerza, y comple-

mento mientras duraíTen los llamr.mientos,que hizo en ca-

da vno de los dichos llamados, y mientras los huvicJe,y

fuellen fucceífores.

pz No empero, quando el mifmo limito los mifmos

llamamientos, legun que lo hizo, y pudo hazer, como de-

xamos fundado, y en virtud de ellos, y con eftc conoci-

miento el jalifato Fundador previno expresamente
,
que

acabada la dcfccndencia de los que lie vava llamados,

Ja fuccefisión de dichos Mayorazgos ,y fus rentas de todos

ellos , fe convirtieílen defdc allí adelante , y para fiemprc cri

las dri claras Obras Pías
,
que dexámos prefupueftas

, y con

nombramiento de Patronos perpetuos ,que también léñalo,

y nombro para el cumplimiento de ello.

9 ] En cuyos términos, o hade ccffatla regla de que

puede aver Mayorazgos temporales
, y fi cíla no le nos pue-

de negar , como lo dexámosfundado , no puede aver funda-

ción mas clara jquciaprcíentc, en la qual dichos dos Mayo-

razgos quedaíTen temporales
, y limitados fus llamamientos,

y entra la difpoficion expreífa de nuefta Ley Real 40. de

ro , ibi : Salvo
fiotra cofa difpufierc el Fundador $ ac per con*

fequem , los Patronos nombrados en ellas, con derecho cía-

lo para que fe mantengan , y no fe defraude de días, ni al

bienhechor que las dexó, y fundó, ni á los demás interelía-

clos en fu complemento de ellas. !:r

^

94 Vltra de lo que dexámos ya fundado tan eficaz*

mente, entran afsimifmo los Patronos de dichas Memorias,

que defendemos, con otra ventaja infupcrablc cncftc juy-

? úo,
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zio,dcquc 3ora fe trata
, y que vino dcbuelto a c&a-Chan*

cilleriapor dicha apelación
,
que es vnicamenrc vn juyzio

pofletlorio introducido por vnas
, y otras partes

,

que no po-

día efeufarfe íu conocimiento primero en dicho juyzio^ pues

como advicrceRoxas part.^.de Incompatibilitat. Maiorat .

cap.^.num^]. aunque en losdemás pleytos, las partes que

fe refugian á los juy zios poíTeííorios , ahilándoles en ellos de-

feco notorio de propriedad , en lo que intentan , ellos , y fus

Abogados
,
pecan moatalmente en lo referido , vi enm

Dom . Solorcano , Sarmiento , Hieronymo Gon<¡aleZj , £5
* alijs,

lo teflifica Roxas . Eíle miímo Auítor reconoce celia fu

doctrina
,
quando agitar , & tra£latnr de fuccefiionc > fe%

poffefjone bonorum Maioratus
, y que lo contrario fuera def-

\hr(c ¿c\o d\fyuci\o poths Lejes Reales 9. £$* 10. tit.y-Hb.

Recopilat.

9 ?
Y afsilcgalmentelas fentenclaseneftepleytodadas,

correfponden foloa dicho juyzio pofldíTorio,
referrando a

vnos
, y a otros fu derecho

, y el que pudieren tener para otro

juyzio ordinario
, y de propriedad , fi le qufieren

feguir >
pre-

viniendo también
, como lohizieron en dichas fcntencias*

que la polícfsion
,
que davan a los Patronosde lasrentas c

dichos bienes
, fuelle manteniendo ficrnprG a perpetui a

de fus capitales
, fm pallarlos á vender /ni cnagenar en tiem-

po alguno. n-.----u.ttv-’-
#

pó Digo
,
pues

,
que en dicho juyzio polífono , es

plus c¡uam notoria la ventaja , y
jufticia,quc a si e¿ ic

Patronos para obtener en éi, y que
fe confirmen dichas ícn,

te ncias
,
quU ex difpoficwnewris ,

teniendocomo tienen a la

favor dichos Patronos ,
fubftitucion , y Itamactfkato

expref.

fo en dichas Obras Pías ,
no debe, ni puede la parte de dicho

DonFrancifco de la Torre (que ni tiene llamamientoa.los

aíTertos Vínculos
, ni el Derecho fe leda,fegunlo difpuefto

en dicha fundación) fufpender locxecutivo , y claro del Ha*

inamiento de dichos Patronos ,
ni fe le puede eftimar fer le*

gitimo contradictor para ello, adíate traddita por el prima-

rio Noguerol allegat. z f . amm . i Z .& 17* cum feqq. y
obf-

tarlc
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tatlc también no fer conforme á Derecho moílrafe parce

impúgnate de la mifma fundación
, y tdlamenco

, y á vn

lio tiempo quererfe valer de el
;
pues no folo en lo diípo-

oclaramcnte, fino aun en lo enunciativo le debe perju-

djear : Vt esc cap. Imputan de Pide inftrumentorum
, cap. Cura

cpitpAe Cenfibus , citrn alijsnotat Pega¡Variar, cap.

mm. 2 r. cum feqq. notat etiam Nogueral dicl. allegat. 2 f
• *

mmer. ix.

97 Yen proprios términos .atendidos los medios, de

que fin.razón fe quiere valer, y ha excitado en eíle juyzio

polTclforio dicho Don Francifco de la Torre
,
que fe reducen

a querer alegar nulidad contra la .Facultad Real
, y lo en yír-

tp¿i d.c ella obrado por dicho Fundador, ex defettu potefla-
fis , como igualmente también nulidad contra las difpoíi-

ciones por él hechas , ex defeóluvohmtatis ,vltrddec\ac en
vno.nien otro lcafsillc fundamento jurídico, ni legal, fe-

gun lo que dexámos fundado , nó fon tampoco excepciones
adnoifibles en dicho juyzio poflcíforio, ni eficazesá fufpen-
der el efecto de él

, y requ¡eren><í///CT«w indaginem
, y elláfl

jucamente refervadas por dichos Juezes eníus íentencias,
*n directum iudicium

, fi lequificrcfcguir.y fu Abogado le
o aconfejarc (que fera folo coftearle mas

, y a IasObras Fias

Dnm'ní'
tC

j

afs' n°s lo cn ĉ5a > y funda Dlagifoalmente
IJom. Olea de Cefsion. iur. qmft. ¡o. a mmer. la.car»
jeqq. x Leg.

3. §. JbUem cxbibendum
, y con mu-

c ío numerodc Dolores, que cita por fu opinión, induvi*

table,lcgura,ypradicadacnfemejantcscafos.
,

-

1 9° ^or vltimo exponemos, y dezimos
,
que pueset

dueño de todas las remas, que lo fue dicho Pedio de la Tor-
re Guedcxa.Ias diftribuyb con tal providencia, que en el

tiempo que fue fu voluntad , las dexo corifignadas en lo tem-
poral para el focorro de fus hijos, y defeendientes,

y a falta

de ellos, y de los de la dicha Doña María fu fobrina.con la

limitación en quanto á ellos, que dexámos ya prenotadas/
dcípues de todos ellos dillribuyo dichas fus rentas en las

Obras Pias
,
que dexó

, y fe las quifo bolver
, y bolvib al da-

. : . dOt
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dor de todas ellas, y de cuya liberal manólas aviarccivido,

tenemos de nueftra parte, para queafsi feobferve.y cum-

pla , fcnrcncia del mas Supremo Juez, Chrifto nueítro bien

en fu Sagrado Evangelio, referido por SanMatbcoc^. i 2.

jbi : Reddite qua funt Cafaris Cafari
,

qua funt Dei Deo.

,Y es la razón, porque dichos Patronos cumpliendo con la

obligación de fu oficio
, y encargo

,
que el mifmo Fudador

les hizo fobre ello, han defendido, y defienden efla caufa

yfi tan Supremo Senado diere lugar á otra cofa (que no lo

cfperamosdcfugran ju(lificacion)eI vtil fe le llevará dicho

Don Francifco, y el cargo, y cuydadodc ello ferá de los

Señores Juezes
,
que fe lo permitieren.

Ex quibus ómnibus
, máxime

,
por lo que Senado-

res tan doctos tienen mas previfto
,
quorum in ferinio pecio*

ris omnia tura refident , Leg. Sancimus , Cod. deTeftamenU

cap. i. de Conjlitut. cfperan dichos Patronos obtener en fu

intento. Salva in ómnibus
, D. V. D. C.

Licenciado Don Francifco de Torres

y
Olivera*

Adv©<atus Dccanuj
Plncians CUanceUari».
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